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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/000603-01
Proposición no de ley presentada por los Procuradores Dña. Alicia Gallego González, D. José 
Ramón García Fernández y D. Luis Mariano Santos Reyero, instando a la Junta de Castilla y León 
a iniciar los trámites en el presente año 2023 para dotar, a la mayor brevedad posible, de un nuevo 
vehículo para Protección Civil de Santa María del Páramo, para su tramitación ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 19 de julio de 2023, ha admitido a 
trámite las proposiciones no de ley PNL/000596 a PNL/000603.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de julio de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Alicia Gallego González, José Ramón García Fernández y Luis Mariano Santos Reyero, 
procuradores de Unión del Pueblo Leonés (UPL), pertenecientes al Grupo Parlamentario 
UPL-Soria ¡Ya!, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Movilidad y Transformación Digital.

anteCedentes

El servicio de Protección Civil tiene un papel esencial en nuestro país, siendo un 
servicio público vital en catástrofes o en situaciones de grave riesgo, asegurando la 
protección y el rescate de personas cuando así se requiere. Un servicio que tiene su 
regulación legal en esta Comunidad Autónoma en la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de 
Protección Ciudadana de Castilla y León.

Por otro lado, cabe apuntar que en la localidad de Santa María del Páramo (León) 
existe una unidad de Protección Civil que asegura los servicios anteriormente 
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mencionados en la comarca del Páramo. Sin embargo, en este caso concreto, se constata 
la necesidad de dotar de un nuevo vehículo al servicio de Protección Civil para poder 
ejercer con plenas garantías sus funciones.

propuesta de resoluCIón

"las Cortes de C. y león instan a la Junta de C. y león a:
Iniciar los trámites en el presente año 2023 para dotar, a la mayor brevedad 

posible, de un nuevo vehículo para protección Civil de santa maría del páramo".

Valladolid, 28 de junio de 2023.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Ramón García Fernández, Alicia Gallego González y Luis Mariano 

Santos Reyero

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Ángel Ceña Tutor
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